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10345 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, 9n solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre dé paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.a AS/ce-834/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Desde E. T. 96, «Josa», en c/s 25 KV.
Final de la misma: Empalme c/s entre E. T. 6.539 y 6.124.
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.

' Longitud en kilómetros: 125 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 150 milimetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

én los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de julio de 1978.-^-El Delegado provincial.— 
1.800-18.

10346 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/22.625/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.-
Origen de la línea: E. T. 4.990 «Inmobiliaria Ciudad Con

dal XIV».
Final de la misma: E. T. 4.993 «Inmobiliaria Ciudad Con

dal XVII».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,547 subterráneos.
Conductor: Cobre 95 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Polígono Bellvitge, Interior 4 

C..E. S. 500 KVA. 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1Ó/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial. 
1.804-7.

10347 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que 
se cita.

Visto el-expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Cuenca a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A!», con do
micilio en Saceda Trasierra, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de M. T., y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re

glamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de i de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:'

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de línea M. T., cuyas principales características son las si
guientes:

Línea aérea, un solo circuito a 20 KV., con una longitud 
de 3.642 metros y una capacidad de transporte de 660 KVA;. 
con origen en una ya construida a finca de don Justo Palomar y 
final en centro de transformación para repetidor, propiedad del 
peticionario, en paraje «Sierra del Buitre». Apoyos metálicos y 
conductor «Alumoweld 8,34».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza «a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y 9U Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 19661

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20. 
de octubre. '

Cuenca, 14 de marzo de 1979.—El Delegado-Provincial, Rafael 
Gómez del Valle y Egea.—2.503-C.

10348 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, -S: A.», con domicilio 
en Barcelona, calle Arcbs, número 10, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2819/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial" del Ministerio de Industria _ y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Hispania», con el fin 
de suministrar energía eléctrica a un grupo de viviendas en 
construcción.

' Línea de A. T.
Origen de la línea: Cable en la Tíav. de la Cruz que enla

za E D. «Mediodía» y E. T. «Cruz».
Final de la misma: E. T. «Hispania».
Término municipal a que afecta-, Gerona.
Tensión en KV.-. 11.
Tipo de línea: Subterráneo.
Longitud en kilómetros: 0,012.
Conductores: Tres.
Material; Alupiinio homogéneo.

Estación transformadora
Estación transformadora «Hispania», en caseta de obra, de 

160 KVA. y relación 11/0,380-0,220 KV.
Declarar eñ concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Léy 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso d9 alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir-de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 13 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.530-C.

10349 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial &. 
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, calle Archs, 10, solicitando autorización y decía-


